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LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

La Inspección del trabajo es, según unánime opinión, el órgano indis­
pensable para la aplicación de las leyes tutelares del obrero, sin el cual
cuanto se legisle será estéril.

Los Reales decretos de 23 de Abril y 15 de Agosto de 1903 encomien­
dan al Instituto de Reformas Sociales él cuidado de velar por el cumpli­
miento' de aquellas leyes, y le ordenan la organización del servicio de
Inspección. Está, pues, justificáda la redacción de un reglamento provi­
sional de Inspección para que pueda desde luego tener la posible vida y
funciónamiento este servicio, acomodándose á la legislación vigente J á
los recursos disponibles, para después redactar un prO~Tecto de ley de or­
ganización definitiva.

Quién hade ejercer el servicio de inspección.-El personal de la se­
gunda Seycióntécnico-administr,.tiva del Instituto no está llamado á ejer­
cer el servicio de inspección inmediata. Las funciones de aquel personal,
en la parte relativa á la inspección del trabajo, están claramente definidas
en el reglamento de aquel Centro, aprobado por Real decreto de 15 de
Agosto de 1903; son lás de estudio de la reglamentación generál y partieu­
lar del servicio de Iilspección, trámite para: nombramiento, corrección "!
separación de Inspectores, así como de los asuntos emanados de las Ins­
pecciones, estadísticas de los resultados de este servicio y los informes "!
monografías concernientes á ,él.

En punto á inspección, el p~rsonal de la: Sección segunda hará las vi­
sitas necesarias para vigilar el servicio de los Inspectores, sin perjuicio
de girar alguna visita de Inspección extraordinaria á centros de trabajo
cuando; por la importancia del asunto" reciba este encargo del Instituto;
pero la práctica corriente de la Inspección ha de ser realizada por el persO­
nal regional y provincial afecto á este servicio. Aparte de que así se dedu­
.ee del reglamento y así tiene lugar en todas las ,naciones, no puede me­
DOS de ser así, porque' el pequeño número· de funcionarios que tiene la
Sección segunda y los deberes que tienen que cumplir en otras varias fnn-
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dones que dicho reglamento leS encomienda, no permiten se les distraiga

de sus {)bligaciones principales. . .
En este proyecto de reglamento provisional para la InspecCIón del tra-

bajo se crean Inspectores regionales y provinciales y Ayudantes· d~ los

Inspectores. . ' .
El personal, tan completo como lo necesItan la eficacIa de la .lDspec-

ción y el gran número de establecimientos que á ella están sometIdo~, no.
podrá ser nombrado en algún tiempo. Será preciso coIitentarse con dISPO­
ner al principio de algunos Inspectores regionales, ver~~deros delegados
de la Inspección Central, dispuestos á acudir á las localidades que fuese
necesario por orden del Instituto, sin perjuicio de inspeccionar,. en la me­
dida de lo posible, los establecimientos enclavados en el lugar de su resi-

dencia.
El pequeñísimo número de Inspectores que será posible nombrar con

el exiguo presupuesto dedicado al servicio de Inspección, hace preciso,.
ineludiblemente, continuar empleando el instrumento inspector de que
hoy se dispone, las Juntas locales y provi.nciales, dentro de lo que prescri­
be para ellas la ley de 13 de Marzo de 1900 y reglamento para su aplica­
ción. Estas habrán de ser, pues. las que practiquen el servicio en todas·
aquellas localidades y establecimie~tos que no puedan ser visitados por
los Inspectores regiona~es y provinciales, y las que giren las visitas que­
consideren necesarias ó'las que el Instituto ordene.

y no es solamente la falta de personal de Inspectores la que obliga á
seguir empleando al propio tiempo las Juntas locales y provinciales; hay
otro motivo poderoso para que por ahora tenga lugar la acción común
de los dos organismos de inspección. Mientras no se disponga otra cosa
por una nueva ley, la de 13 de Marzo de 1900 concede á las Juntas loca­
les y provinciales un papel importante en la inspección del trabajo; el de-·
determinar la cuantía de las multas por infracciones á la ley reguladora
del trabajo de mujeres y niños, y la imposición y cobro de esas multas.

Leyes cuyo cumplimiento ha de vigilar el personal de la Inspección.­
En España, la Inspección ha sido creada para el cumplimiento de la ley
reguladora del trabajo de mujeres y niños. Dicha ley y los reglamentos
y Reales órdenes dictados posteriormente para su ejecución han dado na­
cimiento á las Juntas locales y provinciales y les han asignado atribucio­
nes. Cuanto á la ley de Accidentes del trabajo, parece más bien que su
acción se dirige á indemnizar al obrero de las lesiones que por aquéllos
reciba que á eliminar dichos accidentes por medios preventivos, entre los.
cuales debe contarse, en primer término, el servicio de Inspección.

Y, sin embargo, es indudable que la Inspección debe tener, como 'tiene'
en todos los paises, más ancho campo en que ejercitarse; debe alcanzar
también á la vigilancia de las leyes protectoras del obrero adulto, en lo,
que concierne á la higiene y á la seguridad, y aun se extiende su aplica­
ción en otros países á los empleados en el Comercio.

Pnede, no obstante, sacarse motivo del texto de lo legislado para hac~r-
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extensiya la inspección á lo que afecta á la seguridad del trabajo y para
establecer penalidad de carácter administratiTo á los culpables de des­
atender las medidas de seguridad.

Cualidades que ha de reunir el pers-onal dp. la Inspección. - Los Ins­
pectores del trabajo son funcionarios de carácter puramente administrs­
ti~o y no judicial; además de que así se deduce de la legislación del tra­
bajo, interesa ta~bién para el éxito del funcionamiento de la Inspección.

Aparte de esta característica, los Inspectores han de reunir cualidades
especiales. .

Si la inspección ha de ser eficaz, si ha de dar resultado~ positivos, es
preciso: i

, 1.° Que el personal encargado de este servicio tenga cualidades pro­
pias: honradez, prudencia aliada con energía, ilustración y conocimientos

. técnicos.

2.° Que por sus Jefes, por el Instituto y por el Gobierno se le asignen
y aseguren estas otras cualidades y condiciones:

La inspección ha de ser retribuida, no gratuita.
Ha de tener condiciones de independencia.
Ha de dotarse al personal de fuerza, de prestigio, de poderes suficientes.

E,'piritu de que debe estar animada la Inspección. -Ante los indus-
triales y patronos de buena fe, el espíritu de la inspección ha de ser de
transigencia, tolerancia é indulgencia. Dispuesta á desvanecer recelos, á
demostrar' que la Inspección del trabajo no es un organismo que se crea
como precursor del fisco ó como instrumento coercitivo.

Pero ante las resistencias tenaces y la hostilidad sistemática, ante los
industriales resueltos á violar las leyes. el Inspector ha de tener armas
poderosas para hacerlas cumplir y no dejar indefenso el personal obrero
á quien protege.

Dificultades con que han de luchar los Inspectores. -Intereses patro­
nales. -El Inspector ha de luchar con la hostilidad de algunos patronos y
grandes industriales interesados en el malogro de la Inspección, y ha de
ser combatido lealmente por escuelas economistas en otras ocasiones.

Habrá de luchar con la .ignorancia y el e~clusivismo; pero aun pres­
cindiendo de estas causas, por desgracia hay otros orígenes de dificultad
patronal. .

La ley de mujere.s.y niños~xige. en su aplicación un tacto exquisito,
para que al mismo tiempo se alcance la finalidad á que tiende sin arTui­
nar totalmente algunas industrias en donde sólo se emplea esta clase de
obreros, y que, de aplicarles de pronto todas las prescripciones de aqué­
lla, no tendrían otro remedio que desaparecer.

Hay que luchar también con las mismas familias obreras, que encuen­
tran en el trabajo de sus hijos el medio de aliviar sus necesidades. y
tratan por todos los medios posibles de utilizar este trabajo sin tener en
cuenta. por ignorancia, la edad y condiciones de estos niñ~s..

Tarea difícil y deHcadada es la que, desde este punto de VIsta, se pre-
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senta para los Inspectores, qne necesitarán mucha habilidad y paciencia
para. alcanzar poco á poco algún resultado.

Los patronos están interesados pecuniariamente en hacer }o menos
peligro so posible el empleo de la8 máquinas. herramienta~y la.práctica
manual de todas las operaciones industriales, porq~easí tendrán n;.enos
indemnizaciones que pagar. ..

Á pesar de esto, lag. leyes tutelares de los ohreros contra los accidentes
del trabajo han encontrado dificultades en otros países. y en el nuestro
han de encontrarlas también. A veces, los industriales pecan por igno­
rancia, por desconocimiento de los aparatos y medid-as de precaución
adaptables á los talleres y explotaciones industl"iales, ó por río saber
élegir juiciosamente los que han de dar resultados satisfactorios. Otras
veces sucede que la aplicación de esos aparatos y precauciones exige
grandes gastos, y los industriales repugnan el hacerlos, _atendiendo al ­
lado comercial y administrativo del negocio.

Finalmente, en muchas ocasiones los industriales tropiezan con ver­
daderos inconvenientes, debidos á un pecado de origen, á una instalación
primitiva defectuosa, y es tarea poco fácil acomodar á ella las precaucio­
nes reglamentarias.

Así y todo. las prescripciones de seguridad aún tendrán mejor aplica­
ción y cumplimiento, y serán menos discutidas que las de higiene, por­
que en aquéllas están los patronos interesados más directamente, según
ya hemos dicho.

Di/icultade.c; que emanan de la falta de materia legislada. - Es difícil
la apl"eciación de las infracciones, apreciación que ha de servir de funda­
mento para señalar la penalidad cuando los preceptos de las leyes son
vagos ó faltos de precisión.

En lo relativo á la previsión de accidentes del trabajo, la legislación
se limita á señalar en una ~arga y comple.ta lista las causas que pueden
motivar los accidentes ; pero no se ha detallado todavía cuá~es son los
aparatos y medios ineludiblemente preceptivos en cada industria. Tampo. ­
co se han dictado los reglamentos y disposiciones relativas á la higiene
de los obreros adultos, á que hace referencia el arto 8. o de la ley de Acci- .
dentes y el cap. V del reglamento para su aplicación. Nos encontramos
hoy con que nada se ha legislado respecto á las garantías higiénicas que
hay que conceder al obrero adulto. ..- -

. _En cuanto conCierne á la ley reguladora del trabajo de mujeres -y
nmos, no se ha hecho todavía la clasificación de industrias, ni fijado
aquellas que han de ser prohibidas á las mujeres y á los niños con arre­
glo á su edad, ni -dictado otras disposiciones á que alude el articulado de
dicha ley y del reglamento para su aplicación.-

.~n suma: l.a .legislacién es Incompleta, y ha de hacerse una reglamen~
taClO~ sobr~ higl~~e.y seguridad, con prudencia y pulso, para proteger
al obrero BID perJUIcIO del desarrollo de las industrias. ..

Dificultades originadas por l'l.. escase~ del presupuesto para la lnspec-
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rWn. - ~Yecesidad de asiynnr ~antúJndeE mucho mayores. - Otro gr8ye

incDnvenien te con que ha de luchar el servicio de Inspección es la esca­
sez de recursos de que se dispone para montarla. Con los que se le
asignan, el nümero de Inspectores tendrá que ser muy peqneño~ se esca­
pará á sus investigaCiones muchísimo, sObre todo en )a pequeña indus­
tria, que es más difícit'oe im-estigar y vigilar. y es precisamente la que
necesita más frecuente inspección, porque en ella suelen residir más
abusos y mayor nümero de infracciones de las leyes tutelares.

Es de absoluta necesidad que se dediquen al servicio de la Inspección
cant1d~des muchos mayores que la8 del actual presupuesto si ese servicio
ha de tener alguna eficacia.

Habrá que contar. en consonancia con lo sucedido en otrof; países, con
que los progresos serán al principio lentos:

1.° Por falta de nümero suficiente de Inspectores.
2.° Por la resistencia, pasiva ó activa, de buena fe ó maliciosa, que fe

presente.
3.° Por faIta de materia legislada.
4.° Porque no se puede pasar bruscamente de 'un período de absoluta

libértad al de restricción; es preciso un período de transición.

Acción e/ica~ progresi~a de la Inspección.- Dedücese de todo esto que
el problema de la Inspección es vasto y delicado; que se han' de presentar
dificultades no escasas en la ejecución; que la acción ha de ser progre­
siva, evitando en lo posible introducir perturbaciones en las industrias,
fuentes de riqueza en el país, á fin de que puedan ejecutarse las transfor­
maciones necesaria,s, muy particularmente en lo que se relaciona con la
seguridad y la ·higiene. sin quebranto sensible de su situación económica,
sin poner obstáculo al desarrollo industrial, pero sin desatender al obrero.

Penalidad. - Si bien es cierto que el Inspector ha de hacer uso de la
persuasión, del apercibimiento, y ha de llevar á sus actos la prudencia,
también es evidente la necésidad tie dotarle de poderes, de fuerza sufi­

.cientepara vencer Jas resistencias, porque sin estos poderes, la benignida.d
pudiera ser considerada., y lo ser~a realmente, como signo de debilidad
más bien que como procedimiento de prudencia.

Es, pues, indudable que las penalidades qp.e·puedan ser impuestas á
los infractores de la ley no 9.eben ser excesivamente leves, porque en­
tonces los industriales ,morosos encontrarán más venta oso para sus inte­

. reses paga~ pequeñas multas por violación de las leyes que observar sus
preceptos. . . .

Pero en este punto ha sido preciso, en el proyecto de reglamento,
atenerse á lo legislado, ya que no .es posible establecer penalidades que
no estén autorizadas por leyes. Asi es .que las mullas que aparecen en el
articuiado' son· las prescriptas en la ley de 13 de Marzo de 1900 en lo que
se réfiere á las infracciones á esta ley, y las que las autoridades munici­
pales y ~ubernativas pueden impoDE~r en lo concerniente á la ley de Ac-.
cidentes y ótr8S.
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REGIAlfENTO PROVISIONAL

PARA EL

SERVICIO DE INSPECCiÓN DEL TRABAJO

CAPÍTULO PRIMERO

INSPE/CCIÓN

Artículo LQ Será objeto de inspección el cumplimiento de las
leyes siguientes: .

1.o La ley de Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900,
en lo que hace relación á la previsión de estos accidentes.

2. 0 La ley que regula las condicionés del trabajode mujeres y
niños de 13 de Marzo de 1900.

3. o La ley del Descanso en domigo .de 1. o de Marzo de 1904.
4. o Las demás leyes y disposiciones protectoras y reguladoras

del trabajo dictadas ó que puedan dictarse en lo sucesivo.
Art. 2. o Para los efectos de la ley de Accidentes, la acción

inspectora se extenderá á todas las industriás señaladas en su ar-'
tículo. 3. o en cuanto se refiere á la previsión de dichos accidentes,
determinada en el cap. Y del reglaluento de 28 de Julio de 1900
para la aplicación de aquélla.

No comprenderá la Inspección, para los efectos de esta ley, las
obras á cargo ·de los Ministerios de Guerra v Marina. .

Art. 3~ o Para los 'efectos de la; ley de 13 de Marzo de 1900,
serán objeto de inspeeción todos los centros de trabajo ·donq.e haya
mujeres y niños, sin más excepciones que las establecidas en el
artículo 3.° del reglamento de 13 de Nov~embrede1900, conlas
aclaraciones de sus artículos 4. o y 5. o .
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CAPÍTULO II

PER&ONAL DE LA. INSPECCIÓN

Art. 4. o El servicio de inspección se organizará en la forma.
'Siguiente:

1. o Inspección Central.

2. o Inspectores y Delegados residen- , Regionales.
Prol"inciales.tes en provincias , .. , f A da ~~.' '1'yu n~.., o aUXI lares,

Art. 5. o El cargo de Inspector será retribuído y su sueldo
fijado por el Instituto, así como las cantid~des que, en concepto
-de dietas, ha de per~ibir cuando salga de su habitual residencia
por motivos relacionados con su servicio, siéndole también abo­
nados los gastos de locomoción correspondientes.

Dicho sueldo, por acuerdo del Instituto, podrá conceptuarse
-como gratificación, en armonía con lo establecido para los funcio­
narios de las Secciones técnico-administrativas de éste y lo dis­
puesto en el arto 15 de la.le~T de Presupuestos del corriente afio.

Art. 6. o La residencia de los Inspectores la señalará el Insti­
tuto, así como sus respectivas demarcaciones, y sólo dentro de
ellas ejercerá cada uno su inspección, no pudiendo separarse de
las mislnas sin la competente autorización.

Art. 7. o Corresponde á la Inspección Central, que ejercerá el
personal del Instituto de Reformas Sociales:

1.o La organización y vigilancia de todos los servicios de ins....;
pección y el informe de cuanto se relacione con él.

2. ~ El informe de los expedientes de instalación de industrias
-ó modificación de las existentes cuya resolución esté encomendada
.al InstHuto, el de los instruídos por infracciones en los casos que
-corresponda, y los que hayan sido apelados por las partes intere­
sadas.

-3. o Girar las visitas que juzgue necesarias ó se le ordenen para
vigilar y comprobar los servicios de los Inspecteres, ejerciendo -así
sus funciones de alta inspección, y proponer Delegados especiales
para la inspección en los casosélue se -e.onsidere necesario.

. 4. o Reunir y clasificar los datos precisos para la formación de
.estadü;ticas,
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Art. S. o CDrresponde á los Inspectores regionales:
1.o Ejercer la inspección, en sus regiones respectivas, de los

establecimientos que conceptúen necesario visitar personalmente,
por ofrecer mayores dificultades ú otras causas, y en los visitados
por los Inspectores provinciales, como también en los que les
ordene la Inspección CentraL -En estas visitas podrán, cuando 10
juzguen conveniente, hacerse acompañar por el Inspector pr~rvill-

cial correspondiente. .
2. o Vigilar y centralizar el servicio de los Inspectores provin­

ciales, reprendiendD las faltas leves·y :dando cuenta al Instituto
cuando éstas sean continuadas ó graves.

3.o Servir de intermediarios para transmitir órdenes ele la Ins­
pección Central y dar curso á documentos de los Inspectores pro-
vinciales. -

4.° Remitir anualmente al Instituto relaciones conceptuadas
acerca de los Inspectores á sus órdenes.

5. o Informar acerca de los accidentes' del trabajo y demás
asuntos que les sean señalados por el Instituto, las autoridades
superiores de su región, ó por denuncias de particulares, de agru­
paciones obreras.ú obreros aislados, trasladándose, cuando sea
oportuno ó necesario, al lugar de la ocurrencia.

6. o Remitir al Instituto:
a) Actas de apercibimientos. y denuncias de infracciones.
b) Memorias anuales de sus servicios.
e) Estado comprensivo de los establecimientos visitados du­

rante el año por todos conceptos.
d) Idem íd. de los establecimientos de su región sometidos á

inspección.
El Inspector regional podrá ser al propio tiempo Inspector de

alguna provincia cuando las circunstancias lo hagan necesario ó
cQnveniente.

Art. 9. 0 Corresponde á los Inspectores provinciales:
1.o ; Ejercer la inspección en su deu1arcación. Qorrespondiente.

. 2.o. T~ner al corriente al Inspector regional de la ejecución y
eumphmlento de las leyes del trabajo en ella.. '.

3. el Informar acerca de los accidentes del trabajo que les sean
señalados, trasladándose al lugar del Suceso para verificar las: in­
formaciones necesarias.

.'. ; .

. .
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4. o Informar á los InspectDres regionales de la~ redamadones
que se les hagan y de las dificultades que encuentren en 811S

visitas.
5.o Remitir al Inspector regional:
a) Itinerarios de sus najes, cada ,ez que salgan á inspeccio-

nar, para saber siempre el punto donde se encuentran.
b) Estado mensual de las ,isitas y sus resultados.
e) Estado trimestral de los accidentes ocurridos.
d) Memoria anual en que conste la ejecución de las leyes del

trabajo en su demarcacion, artículo por artículo.
e) Datos estadísticos acerca de las condiciones del trabajo, que

,aeben recoger de los patronos, cuya negati,-a á proporcionarlos
podría, en algunos casos, ser considerada como obstrucción al
eumplimiento de los deberes del Inspector.

Art. 10. Corresponde á los Ayudantes ó Auxiliares:
1.o Desempeñar en vacantes, ausencias ó enfermedades, con

earácter de interinos, las Inspecciones provinciales para las que
el Instituto los designe por el tiempo que se determine, ejercien­
do durante su interinidad las funciones de aquellos á quienes sus­
tituyan, pero sólo con el carácter de seiíaladores de infracciones,
sin proponer multas ni intervenir en la aplicación de penalidad
alguna. La apreciación de estos extremos· la hará el Inspector re­
gional correspondiente.

Se procurará que los interinos reunan el mayor número posi­
ble de las condiciones exigidas á los propietarios.

2. o Verificar los servicios que les encarguen, siempre con el
earácter dicho de señaladores de infracciones, los InspectOTes pro­
vinciales; y ejercer las funciones correspondientes en el punto de
su re~dencia ó 'donde se trasladen de los de su demarcación y DO

haya Inspector, pudiendo ento~ces dirigirse á las Autoridades 10-,.

-cales. En este caso, todos los extremos relativos á penalidad co-
rresponden al Inspector provincial. ,

3.o Todas sus comunicaciones s~rá dirigidas por conducto del
Inspector provincial, pudiendo sólo dirigirse al regional ó a~ Ins­
tituto cuando sus reclamaciones sean desatendidas por sus Jefes.
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CAPÍTULO III

XOllllRAMIEXTO y SEP.AR.ACIÓ~ DE LOS lliSPECTORES

Art. 11. Los Inspoot{)res regionales', provinciales y Ayudantes­
serán nombrados por el Instituto á propuesta del Jefe de la segun­
da Sección técnico-administrativa, siendo interinos durante el
primer año y cúnfi.rmándose su nombramiento', si 1?-a lugar á ello,
al terminar ese plazo, previo el informe de dicho Jefe.

Art. 12. Las condiciones que han de reunir los designados·
para el cargo de Inspector serán las siguientes:

1.8 Ser español, mayor de treinta años, estar en el pleno uso­
de sus derechos civiles y políticos, y no haber sido separado. del
cargo de Inspector por incumplimiento de sus deberes.

2. a. Tener lá instrucción necesaria para el objéto á que se le
destina, justificada por título adecuado, Ó competencia reconoci-
da á juicio del Instituto. .

3. a Ser de moralidad intachable, de carácter firme é indepen­
diente, voluntad decidida y poseer trato adecuado á la difícil mi­
sión que ha de desempeñar, también á juicio del Instituto.
, Cuando sea necesario nombrar delegados especiales para rea-­

lizar inspeccion.es extraordinarias, será atribución exclusiva del
Presidente del Instituto el designarlos.

Art. 13. Todas las profesiones son compatibles con este ser­
vicio, en el cual estarán obligados:

1. o A no aceptar otros cargos, á no ser los que ya tengan del
Estado al ser nombrados, dedicando toda su actividad al servicio-
de la Inspección. .

Aun tratándose del Estado es incompatible su cargo con todos
los judiciales ó de policía é inspecciones de cualquier otro género.

2. o A no ejercitar profesión é industria que esté sornetidaá su
inspección, ni dedicarse á negocios comerciales é industriales en
relación con lo que han de inspeccionar. .

3. o A no funcionar como peritos sin autorización del Insti­
tuto.

4. o A no funcionar como Ingenieros en empre~asfabriles, m-'
dustriales y comerciales, ni en ninguna de las que estén someti-
das á inspección del trabajo. .

5. o A no tener participación directa en empresas fábricas et--. , ,
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cétera, durante el tiempo que ejerzan su. (-argo, ni haberla tenido
en los dos años que hayan precedido á ro nombramient{)~ no pu­
diendo tampoco tener padres, hijos, hermanos ó parientes en el
mismo grado de afinidad en iguales condiciones.

6. Q i no desempeúar ningún cargo C()ncejiL
7. 0 A no'recomendar la &'1.quisición ni el empleo de patentes

que puedan tomar.
Art. 14. Después de nombrados los Inspectorffi con carácter

permanente, como dispone el arto 10, será preciso, para su sepa­
ración, la formación de expediente resuelto por el Instituto.

Podrán, sin embargo, ser suspendidos de su cargo los Inspec­
tores por la Inspección Central, á causa de queja muy fundada
de sus inmediatos superiores, por faltas notadas en el servicio al
revisarlo personalmente un delegado de la Inspección Central, Ó

cuando se le declara procesado, r€30lviendo en definitiva el Ins­
tituto.

CAPÍTULO IV

lOBLIGACIOXES, FACULTADES Y FCXCIOXES DE LOS INstlECTORES

Art. 15. Los Inspectores se considerarán como funcionarios
de carácter administrativo, dependientes, como delegados del
Instituto de Reformas Sociales, con funciones propias determina­
das en este reglamento.

Art. 16. Para cumplimentar lo dispuesto en el arto 2. 0
, esta­

rán obligados á ejercer su misión por iniciativa propia, indicación
de las Autoridades, denuncias de particulares, de obreros ó So­
ciedades de éstos autorizadas, ó por orden del Instituto, en todas
las industrias objeto de la Inspección del trabajo en lo' relativo á
previsión de accidentes, procediendo en la forma ordenada por
las leyes y reglamentos vigentes.

Art. 17. De igual manera, por lo que se relaciona al arto 3. o,

y en los casos expresados en el anterior, deberán comprobar:
1. o Que no trabaje' ningún menor de diez años (art. 1.0 de

la ley)'. - ,
2~0 Si los niños de ambos sexos, mayores de diez y menores

de catorce años, trabajan la.g horas marcadas en los artículos 2.
0

y 3. o de la ley y 6. o del reglamento para su ejecución; si se re~pe-



MTIN. Biblioteca Central

.-;. ,16 -

ta la prohibición del trabajo nocturnO y su reglamentación según
los casos como establece el arto 4. 0 de.aquélla .y' 6. 0

" 7. o y~ 8.°, . _ ............

de éste.
3.° Si se emplea á los menores de diez y seis años en los tra-

bajos prohibidos por los artícu1{)s 5. 0 y 6.°_ de la ley y 9.
0

Y 10
del reglamento.

4. o Si se observa la-prohibición del trabajo en doniingos y
días festivos (art. 6. 0 de la ley); si se cumple lodispuestb én su
artículo K o y'l1, 12, 13, 14 Y 15 del reglamento respecto á- ins­
trucción primaria y religio~a de los menores de 'cat()i"ce afios, pu­
diendo exigir las papeletas de asistenCia de los niños á la escue­
la. (Art. 36 del reglamento.)

5. o Si se observa lo dispuesto en el art'. 9. o de la ley respecto
á las mu'jeres después de su alumbramiento y en la lactancia de
sus hijos, así como los 17, 18 Y. 19,del reglamento relativos á este
asunto.

6. o Si los niños, jóvenes y mujeres que traqajan acreditaron,
con el correspondiente certificado, estar vacunados y no padecer
ningllna eqfermedad contagiosa. (Art. 10 -de la ley. )

7.o Si los menores de edad admitidos al trabajo reunen y acre­
ditan los extremos que determina el arto 16 del reglamento.

S. o Si en los alojamientos de los obreros, en caso de depender
eJ;l alguna manera de los patronos, existe separación completa
entre las personas de diferente sexo que no pertenezcan á la mis­
ma familia. (Art. 11 de la ley.)

9. a Si existen en lugar visible de los talleres las disposiciones
de la tan nombrada ley de 13 de Marzo de 1900, reglamento para
su ejecución y demás que se vayan publicando, así como los re­
~lamentosparticulares de la industria y de orden interior -del es­
tablecimiento, de los cuales deben existir las copias que detalla
el arto 17 de la ley.

10. Si las condiciones de higiene y salubridad son las conve-
nientes. (Artículos 35 y 36 del Reglamento.), .

11. Si se cumple lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Ju­
nio de 1902 respecto al máximo de la jornada de trabajo pata las
personas que son objeto de la ley de 13 de :Marzo de 1900, según
disponen sus artículos 1. o, 2. o y 3. o

Art. 18. En forma análoga á la prescrita en los artículos an-

...
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teriores, cumplime'9-tarnn, en cuanto se refiera á la Inspección del
trabajo, las leyes, reglament{)s -: di..~osiciones que ~ dicten ó ha­
yan dictado, dándoseles para ello instru<'ciones Por la Inspección
Central.

Art. 19. En el ejercicio de sus funciones observarán la ma~or

- e<>rtesía con los patronos, industriales, etc., recordándoles, cu~n­
do sea necesario, los deberes que lQS imponen las leyes y regla­
mentos tutelares del obrero, apoyando sus razones con los textos
de dichas leyes. '

Art. 20. En cuanto se relacione á las condiciones de seguridad
en el trabajo y á las de higiene, el Inspector se limitará á señalar
al patrono las faltas que observe con arreglo á lo legislado, sin
hacer indicaciones respecto al modo de remediarlas, ni sobre las
disposiciones de detalle para la seguridad é higiene que habrá de
adoptar para estar de acuerdo con la ley.

Al patrono incumbe tomar por sí esas disposiciones, valién­
dose de su personal técnico.

Art. 21. La misión de los Inspectores debe tener un carácter
preventivo, tanto como represivo. La legislación se dirige á pro­
teger al obrero, pero sin causar vejaciones á la industria, y los
Inspectores habrán de inspirarse en este concepto, sin desposeerse
de la autoridad que es aneja é indispensable al cumplimiento de
sus deberes. -

En sus visitas escucharán las quejas y redamaciones que por
-todos se les hagan, haciéndoles comprender el espíritu de las leyes
y reglamentos.

Art. 22. Se prohibe á los Inspectores aceptar la hospitalidad
que les sea ofrecida por los industriales ó comerciantes sujetos á
su vigilancia, ni aceptar de éstos regalos de ninguna clase.

Art. 23. Para ejercer su misión en lo referente á espectáculos
públicos, el Inspector podrá entrar en todos los locales y depen­
-deílcjas, pero sin ocupar ni exigir que se ponga á su disposición
ninguna localidad reservada al público.

Art. 24: Los Inspectores estarán obligados á recoger, en el
ejercicio de sus funciones, cuantos datos estadísticos puedan pro­
,curarse para el conveniente estudio de las condiciones de ejecu­
-eión de las leyes protectora,:; del trabajo y su perfeccionamiento,
bien eatendido que estos datos no han de solicitarlos como favor
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del industrial, ni su adquisición ha de distraerles de su principal
-collletido, la inspección. .

Art. 25.' Los Inspectores .regionales y provinciales tendrán
archi,ado con el debido orden, para transmitirlo á StlS sucesores:

a) Colección de leyes y reglamentos. .
b) Circulares é instrucciones procedentes dellnstítuto.
c) Relación completa de los establecimientos industriales de su

demarcación, dedicando á cada uno de ellos una hoja separada con
todas sus noticias y detalles.

d) Legajos de todos los expedientes á que den lugar las visi­
tas de inspección.

e) Impresos necesarios al servici?, que les serán remitidos.por
el Instituto.

f) Colección del BOLETÍN DEL IXSTITUTO.
g) Relación de los mienlbros de las Juntas locales y provin­

ciales de su demarcación y variaciones que ocurran en este per­
sonal.

Art. 26. El Instituto' de Reformas Sociales proveerá á cada
uno de los funcionarios de la Inspección' de un certificado ó docu­
¡nento que acredite están en el ejercicio de su cargo, indicando la
demarcación que corresponda; este documento Se recogerá yanu";
lará al cesar en el cargo.

Art. 27. El certificado ó documento de identidad es necesario
para justificar la calidad del Inspector y dar legalidad á sus actos.

Art. 28. Se publicarán en los Boletines oficiales de las provin­
'cias, los nombramientos de los funcionarios de la Inspección afec­
tos á las mismas y su domicilio, así como cuando cesen en sus
destinos temporal ó definitivamente.

Art. 29. Los Inspectores guardarán secreto respecto á los pro­
cedimientos industriales de que lleguen á tener conocimiento con
ocasión del ejercicio de sus funciones.

La infracción de este deber hará incurrir á los Inspectores en
las sanciones contenidas en los artículos 378 á 380 del Código pe-o
nal, sin perjuicio de la responsabilidad que además contraigan,
con arreglo á los artículos 134 y 135 de la ley de Propied~d in­
dustrial de 16 de M3:Yo de·1902, por usu"pación de patentes.

Art. 30. Como funcionarios de carácter administrativo debe­
rán presentarse, en las localidades donde residan é inspec~ioneri,
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al Alcalde y Gobernador éi~il si lo hubiere, y reclamar de ellos
cuantos auxilios nece:,i.ten en el desempeño de su cargo, exhibien­
do al efecto el dOCtlIDento qne acredite su identidad.

Art. 31. P-odrá reclamar el Inspector de la Junta provincial
el auxilio del Vocal técnico (Médico ó higienista) para in~­
ciones relativas á las condiciones de salubridad é higiene, ytam­
bién el del Subdelegado de Medicina.

Los gastos de viaje y dietas de estos Auxiliares, iguales á los
del Inspector, se abonarán por el Instituto.

Art. 32. Los Inspectores, durante sus excursiones de inspec­
ción, se pondrán en relación, además de las autoridades civiles y
locales, con sus Secretarios, autoridades judiciales y asociaciones
obreras de sus demarcaciones.

Art. 33. Todas las a~toridades civiles ó militares y los jefes
de oficinas generales, provinciales ó municipales, están obligados
á suministrar á la Inspección cuantos datos y antecedentes re­
clame y puedan contribuir al mejor desempeño de su cometido,
prestando á sus individuos el apoyo, concurso, auxilio y protec­
ción que necesiten en el ej9rcicio de su cargo.

Si estos auxilios no fuesen lo suficientemente eficaces que de­
manda el servicio público, lo pondrán en conocimiento del Insti­
tuto á los efectos oportunos.

Art. 34. Los Gobernadores y Alcaldes facilitarán al personal
de la Inspección relación detallada de las industrias y comercios
que existan en su jurisdicción.

Le3 facilitarán asimismo agentes de su autoridad que les
acompañen en las visitas de inspección cuando los Inspector~s lo
estimen necesario.

Art. 35. Las Juntas locales y provinciales pondrán á disposi­
ción de los Inspectores todos los dat0s que tengan de las indus­
trias de la localidad, personal obrero y cuantos posean relaciona­
dos con la misión de aquéllos.

Art. 36. Los Inspectores regionales y provinciales tendrán.
franquicia postal con el Ministerio de la Gobernación, Instituto
de Reformas Sociales, Gobernadores y Autoridades locales y judi­
ciales de sus demarcaciones, y con sindicatos' 'jT agrupaciones
-obreras legalIDel;l.te esmblecidos en éllas.

Los Inspectores regionales, paro asuntos de servicio .urgentes,
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~ndrin'franquicJa telegTáfica con el Ministerio de la'Gobernación
v Presidente del Instituto. "

. - Art. 37. Los Inspectores no· podrán disfrutar liceneia por
asuntos pr.opios más que uii mes con medio sueldo, y habiendo
de transcurrir un plazo' de un año, por lo menos; entre cada dos
licencias. -

En caso de enfermedad, debidamente justificada, se les abona­
rá el primer mes el sueldo -'entero y la-mitad el segl1ndo;dándo~e­
les de baja si transcurren cuatro meses seguidos sin prestar .ser..:
vicio. ~\-

Ea ausencias y enfermedades 'l~s sustituirá interinamente el
Inspector ó Ayudante' que'~designe el- Institutó., abonándosele
igual sueldo que al propietario mientras dure lainterinidád. '

Art. 33. Las licen~ia$lasconcederá el Instituto mediante ins­
tancia del interesado, debidamente informada por su Jefe- inme­
diato.

Art. 39. En caso deenferm~dad- que impida á un' Inspector
prestar servicio, dará cuenta á su superior inmediato' para que
llegue á conocimiento del Instituto, y á las autoridades local y
provilicial.
, Art. 40. Los Inspectores que ejerzan interinamente sus car-.

gos sustituyendo á otros, estarán provistos del- documento que
acredite su cargo.

Art. 41. Las visitas del Inspector !i los centros de trabajo po­
drán tener lugar á todas las horas del día) y'por la noche durante
las de trabajo.

A:rt. 42. Los Inspectores tienen facultad para examinar los
locales, el material, los registros del personal en lo relativo á 'eda.:.
des y sexos, reglamentos, certificados de edad, instrucción, sani­
dad y aptitud física de ·los niños, y demás documentos consigna~
dos en las leyes del trabajo como obligatorios. ' '

Existirá en todos los establecimientos sujetos á inspección u~
libro de visitas, donde se eonsigns,rá lo que se determina en este
reglamento.

Podrán también interrogar al personal en cuanto se relacione
con el cUlnplimientode las leye.3del trabajo. '

Art. 43. Los patronos ó encargados están obligados á facilitar·
á los Inspectores cuantos dator;·y noticias necesiten para el cum-
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plimiento de su misión (población obrera, sexos, edades, jorna­
les, etc. ),.y á-ponerles de manifiesto' los libros y registros que por
el Código de Comercio no sean secret<05 y tengan obligación de
llevar y presentar á lasAutoridades~ .

Art. 44. En. las obras y establecimient.Qs de Guerra v Marina
sólo tendrán libre. entrada, en la forma marcada en el a;t. 41, en
los sitios donde trabajen mujeres y níños_,

CAPÍTCLO V

MANERA i)E VERIFICAR LA INSPECCIÓN

Art. 45. Sin perjuicio de la inspección que deben ejercer los
Inspectores, las Juntas locales y provinciales de Reformas Socia­
les continuarán desempeñando las funciones que les competen
s3gún la ley de 13 de Marzo de 1900, reglamento para su ejecu­
ción y demás disposiciones posteriores, en donde no haya Inspec­
tores, acomodándose á los preceptos de este reglamento en su ma­
nera de proceder en los sitios donde estos funcionarios desempe­
ñen su servicio.

Las visitas de insp~cción serán siempre hechas por los Inspec­
tores donde los hubiere. En las localidades en que no los haya,
la inspección estará á cargo de las Juntas locales y provinciales,
sin perjuicio de las visitas que aquéllos puedan también realizar.

En el caso de ejercer funciones inspectoras las Juntas locales
por no haber Inspectores, tratándose de la ley de 13. de Marzo
de 1900, procederán en idéntica forma que ¡a prescripta para
tales funcionarios en este reglamento, dando cuenta el Presidente
al Instituto, .en término de tres días, de las resoiuciones ql,le re­
caigan en las infracciones señaladas y manteniendo con la Ins­
pección Central las mismas relaciones que se ordene tener á los
Inspectores.

. Art. 46. Al visitar los Inspectores una industr~a ó c.entro de
trabajo, señalarán las transgresiones de la ley que notaren, .em­
pleandp el sistema persuasivo solamente por una vez" si puede á
su j~icio dar resultado, instruyendo al patronoó jefe de la iudus­
tri,a·enslls deberes y obligaciones, asegurándose asi que al conti-
nu'ar-Ias -in.fi.acciones hay resistencia ó mala fe. .
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Art. 47. Agotado el sistema persuasivo, el" I~pector 'estam­
pará en el libro de visitas men~ionado en el arto 42- el e apercibi­
miento ~ por las infracciones notadas, que se:t1alará, levantando
acta por triplicado, que firmará con el jefe de la ,industria ó con
uu testigo hábirsiaque1 sé negara á firmar, haciéndolo así cons~

tar en el acta.
Arl. 48. Para la aplicación de la-ley de Accidentes del tra­

bajo en lo relativo á previsión de estos accidentes, un ejemplar
del acta de que -trata el artículo anterior se entregará al patrono
ó su representante legal, otro quedará en poder del Inspector y el
tercero lo remitirá éste al Instituto. 1 ,

Art. 49. En el acta y en el libro de visitas hará constar el Ins­
pS'Ctor, además del apBrcibimiento, los plazos en que deberán que­
dar ejecutadas lasobras ó est-ablecidos los medios para prevenir
los accidentes que se señalen, remediar las faltas de higiene'y sa­
lubridad ó hacer las alteraciones de personal que exija el cu~pli­
miento de las leyes.

Art. 50. El- patrono podrá recurrir al Instituto, en un plazo
de quince días, contra el apercibimiento y plazos á que se refiere
el artículo anterior, resolviendo este Centro á la brevedad posi­
ble, y oyend-o, si le cree necesario, en caso de previsión de acci­
dentes del trabajo, -á la Junta técnica, y si se trata de higiene y
salubridad, al Consejo de Sanidad. -

Art. 51. Cuando se trate de aplicar la Inspección á la ley que
regula el trabajo de mujeres y niños, el segundo ejemplar del acta
lo remitirá el Inspector á la J unta local correspondiente y el ter­
{:ero lo conservará en su archivo.

Art. 52. Después de comprobar la falta á las pre~cripciones
del apercibimiento, ya el Inspector denuncim'á la infracción, ha:
ciélldola constnr en el libro de visitas y levantando acta por tri- _
plicado en la forma marcada en el arto 47. _ '

Art. 53. En esta acta se hará constar, de manera -sucinta y
sin entrar en controversias de ningún género, las razones que ex­
ponga. el patrono ó sus representantes para no haber cumplido lo
prevenido en el {{ apercibimiento», sancionado ó modificado- por
la resolución del Instituto en el caso del arto 50. .

Art. 54. Si la, infracción corresponde á previsión de a~cid~n~­
tes ó á la ley del Descanso en domingo, el-ejemplar del acta que
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el ln..~rdirige al Instituto se aeompatíará de un oficio en que
proponga razonadamente la penalidad que- proceda entre las se­
ñaladas en el eapítulo correspondiente de este reglamento.

Art. 55. Determinado en la ley de 13 de Marzo de 1900 la
manera de funcionar las Juntas locales y provinciales de Refor­
mas Sociales en los casos de infracción de ella, y reserv$ al
Gobierno la facultad de organizar la Inspección del trabajo, se
combinará la acción de dichas Juntas con la de los Inspectores
donde éstos actúen, formando part.e de aquéllas como V (¡cales
técnicos, con voz y Yoto.

. Art. 56. El Inspector entregará al Presidente de la Junta 10-
.cal el ejemplar del acta á que se refiere el arto 51, recogiendo
recibo de ella. El Alcalde convocará la Junta en un plazo de tres
días, resolviendo en la sesión lo que proceda respecto á la pro­
puesta del Inspector, quien dará á la Junta teda clase de datoB y
explicaciones para su más acertado fallo.

Art. 57. Las infracciones, cuando se refieran á las leyes de
30 de Enero de 1900 y 1. o de Marzo de 1904, que dieran lugar á
procedimientos de oficio, serán denunciadas al Juzgado por los
Inspectores que las notaren sin pérdida de tiempo.

En el caso de corresponder esta especie de infracciones á la ley
que regula el trabajo de mujeres y nifios, el Inspector que las se­
fiale las comunicará en el mismo día á la Junta local de Reformas
Sociales, y ésta, en término de tres días, hará la oportuna denun­
cia al Juzgado.

Si en el sitio donde esto ocurriese, tratándose de dicha ley de
13 de Marzo de 1900, no hubiera Junta local, corresponderá al
Inspector hacer la denuncia.

Art. 58. Las resoluciones de las Juntas locales se comunica­
rán por su Presidente á los Inspectores en el plazo de tres días y
éstos al Instituto al giguiente de recibirlas.

CAPÍTULO VI

PENALIDAD

Art. 59. Mientras no estén establecidos los Jurados mixtosó
no haya mediado acuerdo entre patronos y obreros de someterse
á la competencia de .l~s .Juntas cr:eadas para la ejecuci t1u de la ley



MTIN. Biblioteca Central

- 24-

de 13.de Marzo de 1900, las Autoridades judic~ales entenderán
en todas las responsabilidades penales' din::lanadas de heches rela­
cionados con la:ley -de 30"de Enero de 1900.

Art. 60."" Las" infracciones "administrativ~dimanadasde he­
chos relacionados con la aplicación de la ley de' Accidentes del tra­
bajo para la previsión de éstos, serán castigadas con multa de la
cuantía que _pueda aplicar la Autoridad municipal correspon­
diente, regulandó la- cantidad entre los limites que "á dicha -multa
lnarquen las leyes, según la entidad de lainfracción. '

Art. 61. Las infracciones de la ley de 13 de Marro de 1900
serán castigadas en la forma 'que determina el cap. ,V del regla­
mento de 13 de Noviembre del mismo año para ·la aplicación de
dicha ley, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 47 Y48
de este reglamento.

Art. 62. Las multas serán aplicadas tanta,s veces como infrac­
ciones distintas se señalen, aunque sean de la misma ~specie.

Art. 63. No se aplicará la multa cuando la infracción tenga
por causa error de hecho independiente de la voluntad del pa­
trono y su representante cuando lo hubiere. Este error. deberá ser
demostrado con prueba~ bastantes por elpatrono al Inspector que
debe apreciarlo.

Art. 64. Los dueños de las industrias y las sociedades en su
personalidad legal serán civilmente responsables de las penalida-:
des impuestas á sus directores ó gerentes.

Art. 65. Las reincidencias se castigarán con multa, cuya cuan­
tía podrá ser el máximo de ésta.

Art. 66. Se consideran reincidentes los que, habiendo sido
castigados por una infracción, cometen otra igual antes de haber
transcurrido un año de la anterior.

Art. 67. Con arreglo á lo dispuesto en el arto 5. o de la lev de
Descanso en domingo, las infracci~nesá esta ley serán castig~das
en la forma establecida en el reglamento para su ejecución, lo
mismo cuando sean individuale3 que cuando su número sea me­
nor de 10 ó exc"eda de esta cifra, apreciando las reincidencias en la
forma determinada en dicho reglamento, y comprendiendo tam­
bién en la penalidad el trabajo endomingo por cuenta propia con
publicidad.

Las multas serán" impllestas por .los Alcaldes y los Goberna-
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dores~ según los casos, encargados del conocimient.o de ~--tas m­
fracciones.

El importe de las multas se destinará á fines benéfieos v de SQ_

eorro para la clase obrera. ~

Será pública la acción para corregir ó camgar dichas in­
fracciones.

Art. 68. La aplicación de la responsabilidad administrativa
en caso de reincidencia se entenderá siempre sin perjuicio de la
responsabilidad penal que pueda caber por la agravación del de­
lito en que concurra aquella circunstancia, y de que entienden l~
Tribunales competentes, á tenor del arto 5~.

Art. 69. La obstrucción al servicio de la Inspección se casti­
gará con multa, que no podrá exceder de 500 pesetas, é impondrá
el Gobernador en sus distintos grados, según la entidad del hecho,
sin perjuicio!de la acción penal quecorresponda en el caso de que
la obstrucción se haga en forma que constituya falta ó delito.

Art. 70. Se considerará como obstrucción al servicio de los
Inspectores:

1. o . La negativa á su entrada en los centros de trabajo sujetos
.á la Inspección.

2. o La resistencia, aunque sea pasiva, á presentar los regis­
tros, libros, documentos y material que pueden examinar.

3. o La ocultación del personal obrero que no tiene las condi-
dones legales para el trabajo. •

4. o Las declaraciones falsas que les impidan cumplir sus de­
beres.

o. o Cualquier otro acto que en general impida, perturbe ó di­
late el servicio de Inspección.

Art. 71. En caso de negarse la entrada á lDs Inspectores en
algún centro de trabajo, después de haber acreditado su calidad
exhibiendo el documento que lo demuestra, y advertido al jefe
del establecimiento ó persona que lo reciba, si aquél no se pre­
senta, la responsabilidad en que incurre, levantará acta de lo
ocurrido y acudirá de oficio al Alcalde ó Gobernador en demanda
del auxilio necesario, que le será prestado sin pérdida de tiempo.

El Inspector dará inmediata cuentá á su Jefe y éste al histi­
tuto.

Art. 72. Si de estos hechos resultase falta ó delito en que de-
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han entender los Tribunales de justicia, les remitirá el Inspector
un ejemplar del acta, autorizada por testigos hábiles, para lo que
en derecho proceda. , ", , ..

Art. 73. Del resultado del procedimiento se dara conOCImIento
por la Autoridad judicial al Gobernador, y éste lo trasladará al
Inspector, que" á su vez dará cuenta al Instituto.

Art. 74. Las reincidencias repetidas en la obstrucción, así
como en las infracciones, podrán dar motivo al cierre del estable­
cimiento hasta que se cumpla lo dispuesto en el apercibimiento,
si se trata de previsión de accidentes, ó se verifique la inspección
sin el menor obstáculo, levantando acta de ella, siempre sin per­
juicio de la responsabilidad penal que pueda resultar al obs­
tructor..

Art. 75. En el caso de infrac9ión 'por faltas en la previsión
de accidentes del trabajo para la aplicación de la multa, un ejem­
plar del acta á que se refiere el arto 51 lo remitirá el Inspector,
con su informe detallado,; al Alcalde ó al Gobernador.

Art. 76: Corresponderá entregar el' ejemplar al Alcalde en
caso de infracción sencilla y al Gobernador en el de reiucidencia
ú obstrucción.

Art. 77. El Alcalde ó elGobernador, el primero en el caso de
infracción sencilla y el segundo en el de' reincidencia ú obstruc­
ción, darán recibo del acta al Inspector, é impondrán, en término
de tre~ días, la lllulta correspondiente, notificándola al siguiente
al interesado y al Inspector, que dará conocimiento al Instituto,
procediendo por la vía de apremio en caso de no haberse hecho
efectiva la multa en el plazo que marcan las leyes.

Art. 78. Cuando se trate de reincidencias ú obstrucciones por
infracciones de la ley de 13 de Marzo de 1900, el Inspector, en
lugar de entregar un ejemplar del acta correspondiente á la Junta
local, lo hará al Gobernador, acompañando también informe de­
tallado, procediéndose después como dispone el artículo anteriorr
, Ar:. 79. En las reincidencias y obstrucciones repetidas, inde~
pendIentemente de las multas y responsabilidades penales consi­
,guientes, el Inspector se dirigirá, en informe razonado, al Insti­
tuto, y si éste encuentra justificada la medida récabará del Mi-. ,
msterio correspondiente el cierre del establecimiento durante el
tiempo que proceda, á los fines del arto 74.



MTIN. Biblioteca Central

- 2;-

Art. SO. " Cuando la inspección Ye~ sobre la ejecuclOn de
otras leyes que no sean las de 30 de Enero y 13 de ~Iarzo de 19(X)

y 1.o de Marro de 1904, y mientras atta cosa no se disponga, :"(:'
procederá de manera análoga á la determinada para la de ac.ci­
dentes del trabajo en este reglamento, informando los II15pectores
al Instituto de todas las dudas que a.c.erc.a de la ejecución d~

aquéllas se presenten.
Art. 81. En las infracciones que los Inspectores notaren en

las obras á cargo de los Ministerios de Guerra y ~Iarina relativas
á la ley de 13 de Marzo de l~OO, ápreciarán las que tengan rela­
ción con las condiciones de edad, sexos, horas de trabajo y des­
canso y salubridad é higiene, dependientes exclusivamente del
director de la obra ó establecimiento, que será responsable per­
sonaI1nente de esta clase de infracciones.

En las que se refieran á otras causas independientes de la vo­
luntad de dichos directores y que requieran gastos ú obras que
no puedan efectuarse sin órdenes superiores, lo mismo en Guerra
y Marina que en los demás ramos en que el Estado sea patrono
directo, se limitará el Inspector, sin apercibimiento, á dar cuenta
detallada al Instituto para que éste pueda dirigirse al rvlinisterio
correspondiente.

Art. 82. Contra la imposición de las multas por infracciones
sencillas, tratándose de la ley de 13 de Marzo de 1900, cabe el
recurso establecido en el arto 26 del reglamento para su eje­
cución.

Art. 83. Para los demás casos de penalidad consignados en
este reglamento, los recursos de queja de las lnultas impuestas
por el Alcalde s~ dirigirán al Gobernador en plazo de diez días
á pontar desde el de la notificación, y éste resolverá definitiva­
mente y sin ulterior recurso, dando cuenta al :Ministerio de la
Gobernación y al Instituto, ~iendo condición precisa el pr~vio

pago de la multa impuesta.
El resultado de la alzada lo comunicará al Inspector.

Art. 84. De las multas ii:npuestas por el Gobernador cabe el
recurso ante el Instituto de Reformas Sociales, en plazo de diez
días, siempre después de satisfecha la milita. .

Art. 85. Las multas se pagarán en efectivo; las impuestas por
los Alcaldes ingresarán en las cajas de las Jun~s locales, y las
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que" impongan los Gobernadores, e~ las Cajas de -las Juntas pro-
vinciales. 1" _

Las J untas local~ y provinciales rendirán cuenta anual al
Instituto de la inversión de estos fond~.

ARTícULO TRANSITORIO

Mientras no se establezca de manera definitiva por una ley el
servicio de Inspección del trabajo, el Instituto de Reformas Socia­
les irá planteándolo paulatinamente dentro de los preceptos de
este reglamento y según se lo permitan los recUrsos- económicos
de que disponga, fijando los sueldos de los Inspectores, sus dietas
y los demás gastos inherentes á dicho servicio.

En ciertos casos, por acuerdo" del Instituto y en armonía con
lo dispuesto en el arto 15 de la vie;ente ley de Presupu~stos, el
sueldo de los Inspectores se considerará como gratificación.

Este proyecto fué aprobado en la sesión en pleno celebrada el
día 5 de Julio de 1905. - El Secretario general, Julio Puyol. -
V. o B. o - El Presidente, Gum,ersindo de Azcárate. " .
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